
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), julio 05 de 2022.  A Despacho el 
presente tramite informando que el termino concedido en el auto que antecede 
se encuentra vencido, para continuar con el tramite. Sírvase proveer.  

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7103 
 

                                  Palmira- Valle del Cauca, 05 de julio de 2022. 
AUTO INT. 861 

 
Proceso:        EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: EDISON VALENCIA GARCÍA 
Demandado:  CRISTIAN CAMILO VALENCIA HERRERA  
Radicación:   76520-31-10-001-2022-00141-00 
 
 
Evidenciado el informe secretarial, se tiene que efectivamente a través de auto 
interlocutorio No. 799 de junio 21 de 2022 se requirió a la parte actora para que 
en termino de cinco días informará al despacho la dirección física y electrónica 
donde deba ser notificado él y el señor CRISTIAN CAMILO VALENCIA 
HERRERA, so pena de tramitarse la petición como demanda y proceder con su 
posterior estudio e inadmisión, sin que lo hiciere. 

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez revisada la demanda se advierte que 
adolece de defectos que no pueden pasarse por alto, por lo que en aras evitar 
futuras nulidades, se inadmitirá la misma, para que la profesional del derecho 
subsane los siguientes yerros, so pena de rechazo de la misma: 

• No se acreditó que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del 
artículo 90 de C.G.P., ya que la aportada en el tramite data de junio de 
2016 y se celebró para obtener la disminución de la cuota de alimentos 
pretendiéndose actualmente su exoneración. 

• El escrito de demanda no cumple con los requisitos establecidos en el 82 
del C.G.P. 

• No se indica ni la dirección física ni electrónica de las partes de 
conformidad con lo establecido en el numeral 10 del articulo 82 del C.G.P. 
en concordancia con lo dispuesto en el articulo 8 de la ley 2213 de 2022. 

• De cara a las nuevas disposiciones introducidas a nuestro canon procesal 
por la ley 2213 de 2022, se advierte que la parte demandante no cumplió 
con lo establecido en el inciso quinto del artículo 6 ídem. 
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Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V)  

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA DE 
ALIMENTOS iniciada por el señor EDISON VALENCIA GARCÍA en contra de 
CRISTIAN CAMILO VALENCIA HERRERA.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que la parte actora 
subsane su demanda, so pena de rechazo.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
m.h. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 064 de hoy 06 de julio de 2022 notifico a las partes 
la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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